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Prealdenola cfel Oonsejo de fJfafatrea:
Méal decroto dédarando Jubilado^ á su ins^ 

iancia, á D, Adrián Mingm& y Ram^ 
Minüfro del Tribunal de Cuentas del 
Reino,

Oho nombrando Ministro áél Tribunal de 
Cuentas del MeinOf á D, Federico Bequejo 
y ÁvedillOf Diputado d Cortes y Qobsr- 
nadar mvil de Mudrid.

Otro admitiendo la dimisión del sargo de 
Gobernador civil de Madrid, d B, Sede- 
rico Rt quejo y Avedillo,

©tros nombrando Gobernadores civiles de 
Madrid, Cdceres y Baleares, á B, Luis 
Canalejas y Méndez, Senador del Reino, 
B. Aifredo García Bernardo y D. Agm- 
fin Laserna, respectivamente.

Ministerio de Estado:
Real decretó admitiendo la dimisión del 

oargo de Gobernador general de los terri
torios españoles del Golfo de Guinea, d 
B, José Centaño y  Amhorena.

Otro nombrando Gobernador general de los
UrrtjtmoB españoUs del Golfo de Guinea, 
á D. Angel Barrera y Luyando,

ünlsteHo de iarína:
Real decreto nombrando Ayudante de órde

nes de S. Mo el Bey {q, B. g,), al Capitán 
de.Fragata de la Armada B, Eieardo 
Fernández de la Puente y Patrón.

iliister!© de Haeferida;
Bm l decreto declarando cesante á B. Anto

nio Fidalgo y Sánchez Ocaña, Birestor 
general ds lo Contencioso dsl Estado.

Otro nombrando Birseior general de lo Con
tencioso del Estado, á B. Pablo d& Gar- 
nica y Echeveí^ría, Biptdado d Cortes. 

il??i3t8rÍ0 de ía Solsernaolón»
Real decreto autorizando al Birector gene

ral de Correos y Telégrafos para conve
nir con el Ayuntamiento de León todo lo 
necesario con el fin úe procederá la cons
trucción en dicha capital de un edifleio 
destinado á los servicios de la Adminis
tración principal de Correos" y Sección de 
Telégrafos.

Real orden resolutoria del concurso convo
cado para dotar de un edificio adecuado 
á hs servicios de Correos y Telégrafos m  
León,

Ministerio de Fomente:
Real orden sobre proyecto general de sanea< 

miento del subsuelo de Madrid,
ádministraolé»

Gobernación. — Inspección General 
Sanidad &xXqyíov^—Anunciando 'haber 
ocurrido una defunción de cólera en 
Ujhelyjocho, otra en Ercsi y tres m  
Mohars (Hungría),

Amwo 1.'̂ —Bolsa.—In stitu to  Meteoro-
LÓGICO.— OBSSETATOíaio nM 'M.mum.-- 
Oposiciones. — Subastas. — Admihis-
TRACIÓN FEOTINCIAL.— áK?:?N0.COg! O F I
CIALES d e l  Banco de España (Barcelo
na); abastecimiento de aguas de Sevilla; 
Zurich; Institución de Caridad de los 
Marqueses de Linares; Sociedad de Elec- 
trieidad áél Mediodía, y El Merc-̂  rio
iíé’íwnano.—Santoral.—EspegtáoloSc

Anexo 2.®—EdiotoSc—Oüadros EfífAolfi- 
fíeos DE

Hacienda. — Junta clasificadora de las 
Obligaciones procedentes de Ultramara 
Rectificaciones á relaciones de crédito 
publicadas con anterioridad.

Anexo 8.®—Tribunal Supremo^ — Sala 
DE LO Civil.—Plíefif© 61.

PARTE OFICIAL

n i i B D i u  m  « « n M  be n n s m i

S. M. ai Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
Ú, M, la Reina D.* Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. ©1 Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.‘ Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

D© igual beneficio disfruten las demás 
de la Augusta Real Familia*

áEALES DECRETOS 
Vengo en jubilar, á su instanciaj por 

exceder de la edad reglamentaria, con el 
haber que por clasificación le correspon
da, á D. Adrián Mínguez y Ranz, Ministro 
del Tribunal de Cuentas del Reino.

Dado ©n Palacio á quince de Septiembre 
d© mil novecientos diez«

ALFONSO- 
m Ih é m m  ©oasai» a& Hlnistros,

Vengo en nombrar Ministro del Tribu
nal de Cuentas del Reino, en la vacante 
producida por jubilación de D. Adrián 
Mínguez y Ranz, por reunir las condicio
nes legales, á D. Federico Rcquejo y Ave- 
diilo. Diputado á Cortes y Gobernador 
de Madrid.

Dado en Palacio á quine© de Septiembre 
de mil novecientos diez.

ALFONSO,
El Presldento dol Consejo de Ministros.

Joié Canalejas.

De acuerdo con Mi Consejo ,de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador olvll 
de la provincia d© Madrid á D. Luis Ca
nalejas y Méndez, Senador del Reino.

Dado en Palacio á quince d@ Septhmbro 
de mñ novecientos dies.

ALFONSO.
El PreiidoiitG dol Consejo do Minlstroií,

José Canalejas.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia do Madrid Me ha presentado, por pase 
á otro destino, D. Federico Requej o y Ave- 
dillo.

Dado en Palacio á quince de Septiembre 
de mil novecientos diez.

ALFONSO,
El Presidonte del Conaejo de Ministros,

Joló Canal«p.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil de 
la provincia de Cáceres á D. Alfredo Gar
cía Bernardo, que desempeña igual cargo 
en la de Baleares.

Dado en Palacio á quince de Septiem
bre de mil ñoveoíéntos diéz.

A L F O N S O ,
Bl Fr«siddiit« del Conaejo de Minístí'oa,

José Canaleja*.

D© acuerdo con Mi Consejo de Minia- 
tooé,

V,ng« ®n mombrar élvil de
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la  proYincia de Baleares á D» Agustín La* 
Bomaj ex Gobernador oiviL 

D?:dü Palacio á quince de Septiem
bre de mil novecientos diez.

A i m m o ,
jy Pvíí.̂ identQ del Coasej© da Ministros,

José Caiialojas.
--— -----

iSiTERIft BE Em»®

ALFONSO.
Ministro de Estado,

&HÜ6I Garda Prieto,

Yisto el artículo 2.*̂  del Reai ddcreto de 
11 de Julio de 1£04, á propuesta del Mi
nistro de Estado y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo ,en ncnibrar á D. Angel Barrera 
jLiiyandO; Gobernador general de los Te
rritorios españoles del Golfo de Guin a, 
g5on la categoría de Jefa de Administra
c ió n  de prlaiera clase, con arreglo á lo 
determinado en la vigente ley de Presu
puesto coioníaL 

Dado en San Sebastián á diez de Sep- 
tievnbre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Miaísúo de Estado,

im ú  Sarria Prieto.

M ÍIS T E M O  DE M A R IA

Dado en Palacio á quince de Septiem
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro do Hacienda,

Edaarjd (bbián.

r e a l e s  d e c r e t o s
A propuesta del Ministro de Estado, y 

áe acuerdo con el Consejo de Ministros»
Vengo en admitir la dimisión que, f un* 

dada en el mal estado de su salud, ha 
presentado D, José Centaño y Anchorena, 
dol cargo de Gobernador general de los 
Territorios españoles del Golfo de Gui
nea, declarándole cesante con el haber 
anual que por clasificación le corres
ponda.

Dado en San Sebastián á diez de Sep
tiembre de mil novecientos diez.

Vengo en nombrar Director general de 
lo Contencioso del Estado, con la catego
ría de Jefe superior de Administración^ 
á D. Pablo de Garnioa y Echeverría, Di
putado á Cortes.

Dado en Palacio á quince de Septiem
bre de mil novecientos diez.

El Ministro de Haeionda,
Ednardo Cobián.

ALFONSO.

REAL DECRETO 
Vengo en nombrar para el cargo de Mi 

Ayudante de Ordenes al Capitán de Fra
gata de la Armada D. Ricardo Fernández 
ÚQ la Puente y Patrón,

Dado en San Sebastián á cinco de Sep
tiembre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
MI MvMífVO' Marina,

Siíg’i km  de Miranda.

lííiS T E R ÍO  DE H A C M A

■já ba les  d e c r e t o s
Vengo on de'^^l^rar cesante, con el ha

ber qua por cl^^^itíc^cióii le coiTebponda, 
á D. Antonio Fidalgo y Sánchez Ocaña, 
Director general de la Contencioso del 
Estado, con la categoría de J<éia fuperior 
de Adnninistradén,

MLÜSTKIO DE lA aBEMilCIÓll
EXPOSICIÓN

SEÑOR: Convocado por Real orden de 
80 de Diciembre de 1908 un concurso para 
la adquisición por el Estado de solares ó 
casas á derrivar ó á aprovechar, con ob
jeto de dotar á los servicios de Correos y 
Telégrafos, en las capitales de provincia, 
de edificios adecuados á la importancia 
y progresivo desarrollo de estos ramos, 
el Ayuntamiento de León vlóse por el 
momento, debido á la falta de inmuebles 
disponibles de su períenencia, en la im
posibilidad de formular proposición, 
pero en su constante deseo de coadyuvar 
de alguna manera y de modo eficaz á la 
realización inmediata de tan urgente y 
beneficioso propósito, ha solicitado lle  ̂
vario á cabo en forma análoga á como lo 
hicieron las Corporaciones municipales 
de Barcelona y Val ncia, oírociendo ad
quirir y derribar las dos casas que la 
Junta provincial y la de Jefes de Correos 
y Telégrafos estimaron como de empla
zamiento más conveniente al informar 
en el concurso, y levantar en el solar re
sultante el edificio, construyendo éste por 
su cuenta con sujeción proyecto que, 
obtenido en concurso, api uebe el Gobier
no, abono de una suma alza
da de 553.0?? ©II quince anuali
dades.

El importe de cada una de éstas se ha 
limitado á 36.000 pesetas, con lo cual el 
Ayuntamiento concederá una subvención 
para las obras de 13.000 pesetas, en armo
nía con lo hecho en Barcelona y Valencia.

Los dueños de las dos casas á derribar 
que ha de adquirir el Ayuntamiento para 
transferir la propiedad del solar resul
tante al Estado, fijaron el valor de aqué
llas al proponer su cesión en el concurso 
en 97.250 pesetas; el costo del presupues
to general de contrata de las obras con 
los honorarios se aprecia en 339.885 pese
tas y los demás gastos en 115.915 peset?:is.

La í tidad de causas, la analogía con 
los precedentes citados y la evidente ne
cesidad de atender á los servicios de Co
rreos y Telégrafos, que sirve de base á 
la jusMtcada «olieitiid del Ayuntamiento

de León, motivan que el Ministro que sus
cribe, haciendo uso de la autorización 
emanada de la base 7.*' de la Ley de 14 do 
Junio de 1909 y con la conformidad del 
Consejo de Ministros, acepto en su esen
cia la propuesta elevada por el Alcalde 
de León, sin perjuicio de pedir á las Cor
tes en su día la aprobación de este con
trato para el estricto cumplimiento de la 
base 19 de la propia Ley; y en méritos de 
las consideraciones precedentes, tiene «l 
honor de someter á la aprobación de V. M, 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid, 15 de Septiembre de 1910.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Fernando Merino.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, y de acuerdo con el Consejo d« 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1."" El Director general de 

Correos y Telégrafos queda autorizado 
para convenir con el Ayuntamiento de 
León todo lo necesario, con el fin de pro 
ceder á la construcción en dicha capital 
de un edificio destinado á los servicios 
de la Administración principal de Co
rreos y Sección de Telégrafos, con suje
ción á las siguientes bases:

1.*" Dicho edificio se emplazará en el 
solar sito en la Plaza de la Catedral, nú
mero 1, que resulte del derribo de las dos 
casas, propiedad la una de los hei’ederos 
de D.”- Julia Janet, y la otra’ de D.‘ Sofía 
Diez, limitado: al Norte, por la calle d t 
San Pelayo; al Sur, por la Plaza de la Ca
tedral; al Este, por la calle del Instituto 
y al Oeste, con casas de la propiedad d t 
D. Lino Martínez y D. Francisco Fernán
dez Blanco, constituyendo un polígono 
irregular de ocho lados, cuya fachada 
principal es la que tiene acceso á la Plaza 
de la Catedral, y comprendiendo entro 
sus lados una superficie de 972 metroa 
50 decímetros cuadrados.

2.®- Para su construcción se convocará 
por el Ayuntamiento de León un concur
so entre Arquitectos españoles, fijando el 
plazo de dos y de cuatro meses, respecti
vamente, para la formación y presenta
ción de anteproyectos y proyecto?, lo» 
cuales se ajustarán al programa y cuadro 
de precios unitarios redactadp» por oí 
Ministerio de la Gobernación, que so pn^ 
blicarán, insertándolos con el anuncio do 
convocatoria, en la G aceta dh Madbid, 
El presupuesto de ejecución material do 
las obras ascenderá á 284.143 pesetas, 
suma que, con la adición del 15 por 100 
de aumento legal, y el 4 por 100 dé hono
rarios por proyecto y dirección, integra
rán el presupuesto do contrata.

3.̂  La construcción del edificiq debe« 
rá quedar ultimada en el término de tres 
años á contar desde la fecha en que se 
publique en el oitádq periód|cq
Real orden de aprobación del proyecto»
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confiriéndose al Arquitecto autor de ésto 
la dirección de las obras.

4.̂  La adquisición en plena propiedad 
j  ©I derribo de las dos casas menciona
das en la base 1.% la ejecución y pago de 
las obras de construcción del edificio, el 
1.5 por 100 de aumento legal, los honora
rios según tarifa y todos los gastos que 
originen el concurso y el otorgamiento 
de los documentos necesarios, correrán á 
cargo del Ayuntamiento de León.

5.* m  Estado entregará al Ayunta
miento de León, en pago total del solar 
y nuevo edificio de que se trata, quince 
anualidades sucesivas á razón de 36.000 
pesetas cada una, cantidad que se consig
nará al efecto en la Sección sexta de los 
presupuestos generales correspondientes.

Estas quince anualidades representan 
el pago total y completo:

Primero. De las dos casss á derribar 
y solar resultante, anteriormente descri
to, que quedará de propiedad del Estado, 
y en el que ha de levantarse el edificio 
para Central de Correos y Telégrafos de 
León.

Segundo. Del coste completo de las 
obras do construcción.

Tercero. Del 15 por 100 legal y de ios 
honorarios al autor del proyecto por for
mación de éste y dirección de las obras; y

Cuarto. De cualquier otro derecho ó 
gasto pertinente con motivo de este par
ticular.

6.®' Para la inspección, vigilancia y re
cepción de las obras, se creará una Ju n 
ta local, que tendrá todas las atribucio
nes necesarias para su objeto. Sin perjui
cio de ellas, el Director general de Co
rreos y Telégrafos, por sí ó deleganóo en 
persona técnica 6 funcionario á sus ór
denes, girará en cualquier momento las 
visitas que estime convenientes para cer
ciorarse del estado, marcha y copciieio- 
nes de las obras.

Art. 2.® El Gobierno dará cuenta de 
este decreto á las Cortes, tan pronto como 
fe r e ú n a n á ñn do obtener su aprobar 
ídón, para incluir en quince presupues
tos ia cantidad de 36.000 pesetas.

D a d o  en Palacio á quince do Septiem- 
)br« de mi 1 novecientos diez.

 ̂ AI^FOHSO.
M  Ministra la Ooberaaeida,’
'  ; ’

REAL ORDEN 
limo. 8r.: Examinado el expediente ins^ 

tfuído para dotar de un edificio adecua
do á los servicios de Correos y Telégra
fos en León:

Resultando que en el concurso convo- 
eado, con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 80 do Diciembre de 1908, 
se presentaron siete proposiciones sus  ̂
gritas, respectivamente, por D. Francisco 
ianz Ojeda; D. Gabriel Moyano y Monto- 
ya, como apoderado de su esposa D.* Car
men Balbuena, D.® Julia Janet Valgoma

y D.‘ Sofía Dioz Silva; D. Isaac Balbuena 
Iriarte; D. Gonzalo Román Casado, por 
los herederos de D. Domingo Román Or
tega; D. Juan Balanzátegu’, y D. José Ma
ría Rodríguez Balbuena, quienes ofrecen 
ceder á título oneroso: el primero, un so
lar en la calle de Ordeño II; el segundo, 
un solar en las calles de Ordoño II  y Bur
go Nuevo; las terceras, dos casas conti
guas en la pki«a do la Catedral, núme
ro 1, con vuelta á laa calles de San Pela- 
yo y del Insti^lo; el cuarto, una casa y 
solar en la calle de Ordoño II. letra F; el 
quinto, una casa en las calles do la Palo* 
ma y de la Sal; el sexto, una casa en la 
plazuela del Teatro, número 20, y el sép
timo, una casa y un accesorio en la calle 
dei Cid, número 7 y plaza del Rastro: 

Vistos ios informes emitidos por la 
Junta provincial y la de Jefes de Correos 
y Telégrafos, en los cuales so propone 
como más conveniente las casas ofreci
das por D,* Juila Janet Valgoma y doña 
Sofía Diez Silva,

El Rey  (q. D. g.) ha tenido á bien des
echar las proposiciones de ios Sres. Sauz 
Ojeda; Moyano y Montoya, en la repre
sentación que ostenta; Balbuena Triarte; 
Román Casado, por los herederos de Do
mingo Román; Balanzátegui, y Rodríguez 
Balbuena, dejando á la decisión do S. M. 
la resolución que ccrresponda respecto á 
la que formularon D.  ̂Julia Janet Valgo- 
ma y D.*" Sofía Diez Silva, como resulta
do de la instancia y gestiones en tabladas 
por el Alcalde do León para faciUtar la 
realización del proyecto de que se trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos consíguieníes. Dios 
guardo á V. I. muchos años. Madrid, 13 
do Septiembre de 1910,

MERINO.
Señor Director general cIq Correos j  Te

légrafos,

MMSUMO m FOIUTO
IlEAL ORDEN 

limo, Sr.: Examinado el proyecto ge
neral de saneamiento del subsuelo de 
Madrid, redactado por los Ingenieros del 
servicio de Fontanería, alcantarillado y 
posos negros del Ayuntamiento de 
dridv

Visto el artículo 2.® de la Ley de 13 de 
Agosto de 1908:

Vistos los informes emitidos por oí In- 
geniaro-Jefe de la Canalización del 
zanares y Consejo de Obras Fúblicas,

S. M. el R e y  (q. D. g.), d© acuerdo con 
lo propuesto per la Dirección General de 
Obras Públicas, ha tenido á bien resolver 
lo siguiente:

1,̂  De las dos soluciones del proyecto 
general del saneamiento del subsuelo de 
Madrid, en la parto que se refiere al al
cantarillado general, redactado por el ser
vicio de Fontanería, alcantarillas y pcízosj 
negros del Ayuntamiento de Madrid, m

adopta la solución del sistema unitario, 
de evacuación, cuyo presupuesto general 
de contrata asciende á la cantidad d© 
41.514.384,34 pesetas. Este trabajo, quí3 se 
halla fechado en Madrid; el 25 do Julio 
de 1909, por el Ingeniero-Jefe del servi
cio D. J. Gil Clemente, el Ingeniero auxi
liar D. José Casuso, con ei visto bueno 
del Ingeniero-Director D. P. Niiñoz Gra- 
nés, constituye un estudio técnico muy 
estimable.

2.*̂  Se devolverá el proyecto eorrcii- 
pondiente á la solución por el sistema 
unitario do evacuación, para que se in
troduzcan en él las modificaciones que s© 
indicarán, estimando, sin embargo, muy 
acertada la división del Alcantarillado 
general en cuencas y proyectos parciales 
Se justificará el orden de preferencia en 
que se presenten estos proyectos parcia
les á la aprobación, reformándolos oou 
a? reglo á las proscripciones que siguen -

a) Se dará la pn3f0rencia posible á !os 
tipos de secciones visitables para las al- 
cantarillas, siempre que su coste no ex
ceda mucho al de las canalizaciones de 
sección tubular circular.

b) En toda la parto del alcantarillado 
en que se emplee la sección circular d© 
diámetros pequeños, se utilizarán con 
preferencia los materiales artificiales, lla
mados porcelanas y grés, siempre quo m  
coste no exceda mucho al de ios tubos do 
otra clase do material.

c) Cuando los tubos do gres resulten 
á un coste exagerado, so empleará en 
construcción de los de mayor diámetro 
el hormigón comprimido cori cementa 
portland.

el) Los tubos ele ho? migón ^vrr'j,^^o se 
emplearán on los casos en que mh adop
ción resulte más económica.

c) Se segregará del pf'esupuesto \ñ [jar* 
lida equivaieate al 2 por 100 dei presu
puesto de ejecución material que se con
signa para gastos de inspección, oto., así 
como la de por 100 quo se añado 
gastos imprevistos; dejando sólo el a por  ̂
100 ©n lo que se refiere á las obras de 
paración y mejora del alcantarilJado ac
tual.

/') Se ampliará hasta un afío el P/ázo 
do garantía de laa obras; y la baja 
basta ha de referirse al importq to ta l  del 
presupuesto de contrata,

g) Todos los documentos de los pro
yectos parciales qua se presenten se amól- 
darán en lo posible en su redacción á la, 
de ios formularios para proyectos do ca
rreteras, api-obados en 30 de Marzo d© 
1903.

8.® El Estado ejercerá en las obras qu© 
auxilie con el 50 por 100 de su coste, la 
intervención que estime procedente, rea
lizada por la entidad que designe y on la 
forma que disponga para la determina
ción de la valoración y abono del mismo 
importe del auxilio con que ha do con.-* 
tribuir,

® procedente la
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#el proyecto parcial número XVIII, de- 
laominado Colectores de las zonas bajas 
^ r r e a p o n d i e n t e ó a m M s m ^ ^ e ^  curso que se 
Blanaanares,. t o ^ ^ í ^  l ^ ^ i ^ s ^ ^ ^ g i p s t o s ,  í  par
eonstruldoé l&réa 
Estado.

Lss obras so adjudicarán, previo 
concurso, sobre la totalidad de las mis
mas ontre. particulares, e m p ^ a s  
poracíóblsl n a l io n ^ ^ r  e^ f^S erasj 
por sí ó sus rejprete^ |n te¿ tengan ■ 
tad legal para p w e g la r i r o ^

•  * prppoi^i(|ics Ig^ám Vom :* 
prex^der todas las obras contenidas en el

do 17.724.656,94 pes^tí^i con la baja pro
porcional que r e ^ ^ ^ l ^ a  hay, en el con-

jn diez presu-. 
eía %ual prQi 

extraoírdi-

proyecto dej sistema
por;^ ]p¡x.cmq* Aypatapiieptey aprobado 
por el Ministerio de S'omehto, nó pu- 
diendo exceder elJmpQZ’te total de iá 
obra que se proponga en cada cuenca ó 
vertiente, de la cjfra consignada en los 
presupuestos de contrata correspondien
tes con Ifts redpccicnes q;ue se pres
criben.

7.® La parada ||e 3 por ,100 de Inipre- 
▼istps qu(̂  para las pbras de
reparación y me^a^del alcantaiillado 
actual, no se abonaM' sfn previá liquida
ción especial pô  ̂ 1̂  ̂inspec
ciones ntunicípal̂ y t%4o., ’

8.® 8e hará catatar en las bases del 
concursp qqe el, Exn̂ ip* ̂ Aypntan̂ ien 
se reserva ejecutar por Administración 
las obras proyectad^ poh aplicación al 
alcantarillado actuaU siempre que asi lo 
estime procectenté dichá‘ entidád '̂d-lo 
prescriba él Exciho. Sr. MtíiétfS Mi^S- 
mento, como consécuenpiá de Ipé Mfór̂ -' 
mes de la inspeccióli dé ías obrás pot pai
te del Estado¿

En el caso dt '̂écutarSe por AdminiS'̂  
tración del Exomp» Ayuntamiento las 
obras á que se refiere el párraio anterior, 
•1 Estado abonará el ̂ 0 por 100, como si 
se hicieran contrata.

9.* El plazo dqfiepqpión será de diez 
años, determinándole el ordep de cons
trucción de las obras, ajustándolo en lo 
posible á las condiciones de pago,

ló. El Estado í  L̂ Éxcmo. Ayunta
miento establecerán la inspección dp las < 
obras que estim^ cpnj^aqte, debiendo 
quedar á cargo del Municipio 
mada dii*ectamente con la,Ĥ epu(ñáu 
las obras, yjios .gs^a qnpepPiQasipnen 
por asta con̂ ceptp sp 'jabonjir̂ p pqr el Es
tado y ql Municipio independientemente.

Jl. El impqptq,ftot^4 qlpresupuestp 
de contrata es 4q 37.8̂ .^13j$8 pesetaa, de 
las cuales eoryespondprá pagar alista-

porción en 
narió.

El Excmo. A ^ ^ ® Ü ^ to  consignará 
en sus presupuestospf partir de 1911, Id 

rio para,satísfaqqr.en diez a ñ e jo s  
S656,94 Jesáas p i íP  debe 

pago d^^^ ' ot^aslf ' -f ‘ 
Las bases *^el cÜicÜrso seretfÉqfe- 

^ l í q i  el térn^ffiide áÜsáÉeses, á c tó f#  
de la focha de la R tai orden de aproba-

trodrEom dnlo ciralqtllei‘difeiMMá qúé  
pÜtfériadiiátfr:'^

tóchas b as^  se redáptarán de modo 
que las proposiciones que se presénten 
en el concurso puedan^ cumplir las pres
cripciones dei dictamen del Consejo de 
Obras Publicas, siendo encargados de su 
redacción el Ingeniero Jefe del Canal de 
GastUla y Canalización del Manzaharés y 
el Ingeniero Jefe del Servició dé fonta
nería-alcantarillas del Excmo. Ayunta
miento. .

13. Dentro de un mes, á partir de la 
f^ h á  dé préséhtkción dé lás citádaV ba- 
sbs, sé publicarán oficialmente, abrién
dose el concurso.

H« El plazo para la presentación de 
proposiciones será dé no'^enta oías, á  par
tir de la fecha de la publicación en lá Ga- 
CBíA d é  las b á se s  dél concurso.

1^? El Jurado, para la adjudicación 
del concurso, estará constituido confor
me á lo que á continuación se expresa:

 ̂Presidente, Ekcmo. séftor Ministro de 
Pomentó.

Vicepresidentes: El Excmo. señor Al
calde dé Madrid, y el limo, señor Direc
tor general dé (íbrts Públitíáír.

Vocales: El Excmo. señor Presidente 
dei Gorii^jó de Obras Públicas.

Un limo, séfior Concejal de la Comi
sión (áéóbras del Ayuntamiento.'

El Ingeniero Jefe dei Servicio Central 
Hidráutíeo. /

El Ingeniero Jefe de la Inspecciíín del 
Estado, que lo será el de la Canalización' 
jfiel Manzanares. r  
; m  Jpgepiqro J^fp jdeJ yiqi9 de fqn- 
taheria-alcantarilias del Excmo. Ayun
tamiento.

Cerra o el plazo de admisión de propo- 
piciones, el Jurado elovark pii dictamen á 
la aprobación dol Excmo. Ayuntamiento, 
en él plazo de un més, quien su téb Ib

remitirá al Excmo. Sr. Ministro de Fs’* 
mentó para la resolución definitivai.

éei E xq^  
©ií dicta-

mensái]y;iBMMlis#i^c^^ la adjudica- 
eión por resolución del Excmo. t^ñor Bíi« 
nistro de Fomento.

16. Para tomar parle en el ^neurs©

p f l  n o  del 
ta.

^fectua<^ l a l ^ ^ d iq  
piSa g á f c » r
trato será el 5 por 100 dei P t ^ j a » | t e

17. La S)^lrláridé(lkánlb^á3L d m eho  
de dejar desierto el concurso, eá así lo es
tima pertinen^ tón qyi[e..gev admitan en 
ningún caso reclániación alguna do los 
concursantes epyfsprofopiéiosies no sean 
admitidas, reservándose mmbiAn^l der©« 
obq de proponer á eualqiiiara dodósoon- 
cumantes las modificaéiottés de str p^o- 
pdsicfén qüé sé créán éportúziSSy láp que, 
de ser aceptadas, serán oblinpetorj^.;

De Real orden lo comunico á lf, L pare 
su conocimi^to y eféclos»«DlQe'Saardi A 
y.. I., muchos afiom JÉsdsld^ ifide »Asp* 
tlepiibre de.1916^ v

. . •. ■ eáL m w ólSé  ̂
Señor Díréctor général fié Obras Pfi* 

bíicas. ■ '̂

A M m iB tó c p m
MINISTERIO DE LA ©08ERMAei¿íl

iBispecclta «Venena día Sm iiAél

Según noticias Óñciáles recibifiai en 
este l̂ ñtlrd, comitnIéadaS pé̂  éá Ofesul 
dé nuefetra nación en BódiErpess, han eoti- 
currido una defunoióp«ée*c41éra en Ujher 
lyjocko, otra en Erosi y fî s 
(Hungría). . • »

Lo ̂ ü̂é Sé hace público pará sonéci- 
miento ddicontercio én gen^l y dt las 
Autoridades pfuitariap de.oostaa y firon- 
teyas, & loe fiíectps dqi ̂ ;̂ ^mQntp provl- 
sióñal de Báhidad extehor de 14 de %e- 
ro de 1909, circulares de este Centró dé 
19 y 20 d̂e Agodto úllimu, y Reales órde
nes de este Jliniptcrm (te esta sültímá 
cha y mes y 3 del actual.

Dios gúarde á Y. S. muchos años. Mâ  
drid, 15 de Septiemi!̂ |̂3étl9^i#Bl Ins
pector general, Manuel 
SeñoresGoberqadgp^^viles delaspro- 

vincias marítimás y fronterizas, Oapl- 
tán general de Ifelillé J  ̂ Comandantes

' I
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